
ORDENANZA NUMERO 20: REGULADORA DE LA TASA CON OCUPACIÓN 
DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, 
ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS. 
********************************************************************* 
 
Artículo 1.-. Fundamento y naturaleza . 
 
     En uso de las facultades concedidas por los art. 133.2 y 142  de la 
Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/85 , de 2 de abril , regulada de las 
Bases de Régimen local , y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 
a 19 de la ley 39/88 , de 28 de diciembre , reguladora de las Haciendas Locales , 
este Ayuntamiento establece la ATasa por utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales por la ocupación de terrenos de uso público con 
mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, 
andamios y otras instalaciones análogas@, que se regirá por la presente  
Ordenanza Fiscal  , cuyas normas atienden a lo prevenido en el art.58 de la Ley 
39/88. 
 
Artículo 2.-. Hecho imponible . 
 
   Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa, el 
aprovechamiento especial que se deriva de la ocupación de terrenos de uso 
público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, 
puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas. 
 
 Artículo 3.-. Sujeto pasivo . 
 
     Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se 
otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió sin la oportuna autorización. 
 
Artículo 4.-. Responsables . 
 
     1.-. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los art. 38.1 y 39 de la 
Ley General Tributaria . 
     2.-. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general , en los supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de 
la ley General Tributaria . 
 
Artículo 5.- Cuantía.
 
1.- La Cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa 
contenida en el apartado siguiente. 
 
2.- Las tarifas de la tasa serán las siguientes: 
Tarifa primera: 



- Ocupación de vía pública con mercancías al mes o fracción por m/2................. 
6,21 _ 
Tarifa segunda: 
- Ocupación de vía pública con materiales de construcción al mes o fracción  por 
m/2 
................................................................................................................................
.6,21 _ 
- Ocupación de la vía pública contenedores para escombros a la semana o 
fracción.....................................................................................10,30 _ (por 
contenedor). 
 
3.- Normas de aplicación de las tarifas: 
 
   Cuando las obras se interrumpiesen durante un tiempo superior a dos meses, 
sin causa justificada, las cuantías resultantes por aplicación de la Tarifa segunda 
sufrirán un recargo del cien por cien a partir del tercer mes y en caso de que una 
vez finalizadas las obras continúen los aprovechamientos, las cuantías serán 
recargadas en un 200%. 
 
Artículo 6.- Normas de gestión.
 
1.- Cuando la utilización o aprovechamiento especial del terreno lleve aparejada 
la destrucción o deterioro del mismo, el beneficiario sin perjuicio del pago de 
esta tasa conforme a la tarifa especificada en el apartado 2 del artículo anterior, 
estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. 
 
2.- Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los periodos 
naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes, salvo cuando, en 
los supuestos de inicio, el día de comienzo de la utilización privativa no coincida 
con el año natural, en cuyo caso las cuotas se calcularán proporcionalmente al 
número de trimestres que restan para finalizar el año, incluido el día de 
comienzo de la utilización privativa. 
           Asimismo, y en el caso de cese en la utilización privativa, las cuotas 
serán prorrateadas por trimestres naturales, incluido aquél en el que se produce 
dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte 
de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que se hubiera 
cesado en el uso. 
 
3.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta ordenanza deberán solicitar previamente la concesión de la 
correspondiente licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el art. 
siguiente y formular declaración en la que conste la superficie del 
aprovechamiento, acompañado de un plano detallado de la superficie que se 
pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio. 
 
4.- Los servicios técnicos de este Municipio comprobarán e investigarán las 
declaraciones formuladas por los interesados concediéndose las autorizaciones 
de no encontrar diferencias con las peticiones de las licencias si se dieran 



diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, 
las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las 
autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su 
caso, realizados los ingresos complementarios que procedan. 
 
5.- Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una 
vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se presente la 
declaración de baja. 
 
6.-   La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo 
natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la Tarifa que corresponda. 
Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no presentación de la baja, 
determinará la obligación de continuar abonando la tasa. 
 
Artículo 7.- Obligación de pago.
 
1.-   La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace: 
 
a)   Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo 
en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento de 
Astorga pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. 
   Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 26 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia 
correspondiente. 
 
b)  Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluídos en los padrones o matrículas de esta tasa, por 
trimestres naturales en las oficinas de la Depositaría Municipal, desde el día 16 de 
septiembre al día 15 de noviembre, o inmediato hábil posterior. 
 
                                                   DISPOSICIÓN FINAL 
 
   La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 31.01.2008, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas . 
 
                                        ************************* 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


